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Los abogados 
amenazan con 
romper la 
negociación del 
turno de oficio 

REDACCIÓN 

VALENCIA. El Consejo Valencia- 
no de Colegios de Abogados, que 
ágrupa a los ocho entidades de la 
Comunitat: Alcoy, Alicante, Alzi-
ra, Castellón, Elche, Orihuela, Sue- 

ca y Valencia, anunció ayer que 
las reuniones con Justicia se en-
cuentran "estancadas" yen "pe-
ligro de ruptura" por la falta de 
acuerdo en tomo a la prestación 
del servido público del turno de 
oficio. 

Las conversaciones no avanzan 
en ningún sentido, ni en el cobro 
de la deuda del turno (10 millones 
en lo que llevamos de afio) ni en 
el presupuesto para el próximo 
ejercicio. La Conselleria insistió 
ayer en su voluntad de negociar y 
tratar de llegar a un acuerdo con 
los letrados. 
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RAFAEL' BONMATI 
VCEDECANO DEL 'LUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE VALENCIA (CAV) 

1 próximo lunes, 31 de octubre, 
entra en vigor la ley que regula el 
Acceso a las Profesiones de Abo-
gado y Procurador de los Tulum-
les y comentad a desaparear una 
de lis lagunas más antiguas de la 

abogada española: el acceso a la profesión. Ac-
tualmente nuestro sistema de acceso sigue sien-
do el único de toda Europa que no se valida me-
diante una prueba de capacidad, aunque ofrece 
la posibilidad, voluntaria, de asistir a una Escue-
la de Práctica juddica. 

Con la nueva ley es obligado redbir una forma-
dón práctica regulada que no impedirá aun letra-
do español ejercer fuera de nuestro país por la fal-
ta de homologación, corno ocurrir basa este mo-
mento Yes que a partir de ahora, abogados y pro-
curadores dejarán de ser los únicos agentes jurí-
dicos que no necesiten superar una prueba tras 
salir de la universidad. 

La profesión ha reclamado, desde 191Z duran-
te la celebración del Congreso de la Abogada en 
San Sebastián, una norma que regulan el acceso 
a este servicio alce ciudadanos. Con la entrada en 
vigor de la Ley 34/2006, que ha contado con una 
de las 'vacado legis' más larga de la democracia, 
cinco años, desde octubre de 2006 a octubre de 
2011, España deja de ser el único de los Estados 
miembros de la Unión Europea que todavía no 
aplicaba un sistema de acceso a la profesión de 
abogado, datado de un aquillado entre (carnación 
teórica y práctica, lo que nos oanverda en una ex- 

capción dentro de un marco homogéneo de los 
servicios legales europeas. 

La normativa reguladora del acceso, a través del 
sistema que diseña, supone la equiparación de Es-
paña a Europa, casi treinta años después del in-
greso en la Unión Europea, de la perspectiva del 
acceso y la formación necesarias para set aboga-
do. Se trata de una de las principales y más anti-
guas reivindicaciones de la abogada. Ahora se for-
mad mejor a los abogados y ello repercutirá en 
beneficio de los ciudadanos y en el mejor funcio-
namiento de la Administración de justia-1, 

 También los estudiantes pueden estanranqui-
los por la entrada en vigor de esta Ley, que afec-
taré a los que se licencien a partir de septiembre 
de 2011, ya que los que superen el cuna de acce-
so además de la incorporación a la abogacía, ob-
tendrán un master válido en toda Europa y evita-
sin situaciones de desigualdad del pasado, cuan-
do sólo unos pocos conseguían realizar la pasan-
da en un despacho °accedían a una formación 
carísima de postgrado, mientras otros muchos 
eran discriminados por razones económicas en la 
necesaria y adecuada formación profesional prác-
da- 

Por este motivo, desde elllustre ColegiodeAho-
gados de Valencia se considera muy positiva la en-
trada en vigor de la nueva Ley de Acceso y se tra-
baja para turnan su implantadóny el mejor ser-
vicio a colegiados ya á  id. Arana %  en colaboradón 
con las universidades valenciana y las adminis-
traciones de Justicia y de Educación. 

LAS PROVINCIAS,: 
VALENCIA 
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ANTONIO PLATAS TASENDE DECANO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE A CORUÑA 

«Creo que la justicia empieza 
en el despacho del abogado» 
Afirma que la nueva ley de acceso a la profesión de abogados y procuradores, 
que entra en vigor el lunes, dará más seguridad y conocimiento 

—¿Como se ve desde una pro. 
feslon liberal por excelencia y 
desde la perspectiva que dan 
40 años de ejercido esta nueva 
realidad? 
—En principio parece que impo-
ne una limitación a todo aquel 
que sale de la universidad. Sin 
embargo, me parece que era una 
ley necesaria, y además, exigida 
desde instancias europeas. Al no 
existir una práctica del ejercicio 
de la profesión dentro de la uni-
versidad, un licenciado no es-
tá preparado para actuar al los 
tribunales Antes había lo que 
se llamaban las pasantías, que 
no eran otra cosa que la incor-
porad& del recién salido de la 
universidad a un bufete más o 
menos consagrado, donde pa-
saba dos o tres años escuchan-
do consultas, leyendo pleitos—
Creo que la justicia comienza 
en el despacho de un abogada 

—1A quién beneficia la retoma, 
a los abogados o a sus clientes? 
—A los clientes. A los abogados 
lo que les da es seguridad y co-
nocimientos. En ese sentido ba 
nefida también al letrada 

—1.No implica menos c°111Pe- 

Para el @fardel° de la prof esidn de 
abogado y procurador en los tri-
bunales españoles, los gracluacbs 
en Derecho tendrán que desarro-
llar un curso que será Impartido 
por las escuelas de práctica Jurí-
dica de los colegios de abogados, 
en colaboración con las facultades 
de Derecho de las universidades 

%nen para los abogados? 
—La reforma implica más for-
unción en una profesión son un 
componente social fundamental 
y que exige estar al día. Será co-
mo el mir para los médicos. 

—¿Cuántos licenciados en De-
recho se incorporan cada arto 
en Galicia al elercicb? 
—Solo en A Coruña unos 150. En 
Galicia, entre 400 y SOCL 

—El año pasado se dictaron en 
Galicia más de 13.000 senten-
cias derivadas de otros tantos 
pleitos, todos con abogado. 
—Una buenaparte de ellas están 
relacionadas con tunas de tráfi-
co El 60 %de esos pleitos son en 

la jurisdicción penal, y de esos, 
el 40 %por temas relacionados 
con la circulación. 

—¿Cree que ya está superado el 
tópico del abogado picapleitos? 
—Esa es una expresión que per-
judica al ejercicio de la abogacía. 
El abogado no impulsa los plei-
tos, es el cliente el que busca al 
abogado. Que seamos más o me-
nos receptivos a poner en mar-
cha la máquina judicial obedece 
a muchos factores Hay aboga-
dos más osados y meros osados, 
pero en pleno siglo XXI el con-
cepto del abogado inetic-1 ,tr  de 
los pleitos debe ser abandonado. 

Sudoración (60ceedttos)será de 
dos arios. De esos créditos, la mi-
tad corresponderán a prácticas 
atentasen bufetes,cantros pani-
tencianos, establecimientos poi. 
dales o entidades que dasamollan 
actividades de harás general.A1 
final habrán da superar una pros-  
be de aptitud profesional. 

«Solo en 
A Coruña hay 
tantos abogados 
como en París o 
en el Benelux» 
—Pareciera que los abogados del 
futuro van a tener más trabajo 
como mediadores. 
—Por supuesto. En eso está el 
ministro de Justicia actual, un 
firme defensor de la mediación. 
Ya hay leyes de mediación. En el 
campo penal, la conformidad, 
y en el civil, la transacción. Me 
parece lo deseable, porque el fin 
último de la abogada es la paz 

—La ley de agilizado., proce-
sal tiene muy alterados a los 
abogados. 
—Ha sido un proyecto del minis-
tro Claman°, a la vista de la ex-
traordinaria proliferación de li-
tigio. En los últimos diez años 
se ha doblado la litigiosidad y 
hacia falta evitada H problema 
que tienen los abogados es que 

esta ley puede chocar con los 
artículos 24 y 25 de la Constitu-
ción en la medida en que se pro-
voquen indefensiones Ahora pa-
vo llegar al Tribunal Supremo en 
casación, la cuantía de 25 millo-
nes que había ya no será razón 
suficiente ahora el limite está en 
100. ¿Hasta qué punto ztoprovo-
ca resentimiento en el justicia-
ble? En aras a una justicia más 
rápida se degradan las cautelas. 

—Acaba otra legislatura y no se 
ha aprobado una nueva Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 
—Conozco el anteproyecto eb-
horado por el ministro Caamaiio 
en tan poco tiempo: supone un 
esfuerzo encomiable y es um pena 
que no llegase a tiempo pan ser 
aprobada podas Cortes actuales. 
Hace 129 años que caminamos 
con una ley procesal aprobada 
en una época en la que no había 
ni ha eléctrica ni coches, que ha 
sufrido múltiplesreformas yque 
no es homogénea. Me gustada 
que una de las primeras tareas 
queacometieseelParlamentoque 
salga de las próximas elecciones 
fuese la aprobación de esa ley. 

—En Galicia hay poco más de 300 
óiganos judiciales, 335 jueces 
y unos 6.000 abogados. 
—Existe una cifra extraonáina-
damente grande de abogados. 4 
En A Coruña hay tantos cano en 
París y como en el Hendir. que 
son tres países, y a todos les va 
bien, todos son capaces de sub-
sista También es cierto que de 
cada 100 abogados que se cole-
giad, no tardan en darse de baja 
un 30 %. Y no lo es menos que en I 
Galicia hay mucha litigiosidad. 

LA REFORMA 

Dos años más de formación 

JULIO A. FARIÑAS 
REDACCIÓN LA VOZ 

El lunes, cinco años después de 
su aprobación, entrará en  vigor 
la nueva ley de acceso a la pro-
fesión de abogados y procurado-
res: exige dos años más de for-
mación, a mayores de la licencia-
tura en Derecha, para vestirse la 
togi yactuar ante los tribunales 
El Consejo de Ministros aprobó 
el pasado3 de junio el reglamen-
to que desarrolla la aplicación 
de esta ley.  También el próximo  
lunes, Antonio Plabs (lai_ 

1939) recibirá la Cruz de Sin 
 de Petiafort. 

Platas ~nuca que en Delicia hay mulla 1.b91051Clad~ QUI1U1 .7.;,  
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NOTICIAS 	 HEMEROTECA » 

Comunidad 
ACTUALIDAD 	DEPORTES 	 ECONOMÍA OPINIÓN 	PART1C. 

CZCI 
Abogada 
Fiebre de colegiaciones ante la llegada de la Ley 
de Acceso a la Abogacía 
La entrada en vigor mañana de la nueva normativa exige a los futuros letrados un curso especializado y un 
examen para colegiarse 

OLGA LÓPEZ TORRES La entrada en vigor mañana 
de la Ley de Acceso a la Abogacía, que exige a los 
futuros letrados un curso especializado y un examen 
para colegiarse, está provocando un fuerte 
incremento de altas en los Colegios de Abogados 

de la Región, tanto de licenciados nacionales como 
'extranjeros. La nueva normativa exigirá a los 
licenciados en Derecho que realicen un máster y 
superen un examen de acceso para colegiarse, cuando, hasta la fecha, únicamente debían pagar una tasa y 
darse de alta como autónomos para trabajar como abogados o procuradores. 

La fiebre de colegiaciones ha provocado que en los últimos meses, los Colegios de Abogados hayan visto 
'multiplicarse las inscripciones, tanto de letrados ejercientes como de no ejercientes. En el Colegio de 
Abogados de Murcia, en 2011 -datos recabados hasta septiembre- se habían inscrito 288 letrados (de los que 
son ejercientes 186 y no ejercientes 102), frente a los 133 que se colegiaron en el mismo periodo del año 
pasado, de los que solo 26 eran no ejercientes, según indica el oficial letrado del Colegio, Juan Carlos Mármol 
Las estadísticas indican que las colegiaciones se han duplicado, sobre todo las de no ejercientes, que se han 
disparado. 

PEl aluvión de inscripciones se ha multiplicado en las últimas semanas, por lo que se espera que a final de este 
año, la cifra de 326 abogados colegiados que se registró en 2010 llegue a triplicarse. Lo mismo ocurre en el 
Colegio de Abogados de Cartagena, en el que las inscripciones se han duplicado superando el centenar, una 
cifra muy elevada para el volumen de colegiaciones que suelen registrar. 

El incremento de altas se está produciendo ante la inminente aplicación de la nueva ley, pese a que la 
normativa deja la puerta abierta a quienes estén ya en posesión del titulo de licenciado o graduado, que tienen 
aún de plazo hasta 2013 para colegiarse sin tener que cumplir los nuevos requisitos que exige la Ley de 

Acceso. 

El elevado precio de las tasas que hay que abonar para colegiarse, unos 600 euros de media más cuotas 
mensuales o trimestrales, no ha disuadido a decenas de jóvenes que concluyeron sus estudios el pasado curso 
a inscribirse en los colegios de Murcia, Cartagena y Lorca. 

Pero hay un dato destacable. Del aluvión de colegiaciones en la Región, un elevado porcentaje corresponde a 
licenciados en Derecho extranjeros. En el Colegio de Abogados confirman que cuentan con muchas 
inscripciones de personas de fuera de España, principalmente, italianos. La motivación de los extranjeros para 
inscribirse en los colegios españoles y murcianos es que, hasta la entrada en vigor de la nueva Ley, el trámite 
para colegiarse en España es sencillo: cualquier abogado -independientemente de su nacionalidad- puede 
solicitar la homologación de sus estudios de Derecho y, tras superar ese trámite, darse de alta como 
profesional ejerciente o no ejerciente. Y es que, en la mayoría de países de la Unión Europea, los licenciados 
en Derecho estaban obligados a complementar sus estudios con un máster, como ocurrirá en España. 

Precisamente la complejidad y el coste que añade la Ley de Acceso a la Abogacía no ha contentado a la 
mayoría de estudiantes de Derecho. 

Los foros de los estudiantes recogen la mayoritaria opinión de que el máster «discrimina a los alumnos de la 

Fiebre de colegiaciones ante la llegada de la Ley de ACCESO a la 
Abogacía : 
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licenciatura en Derecho, que tras cinco cursos van a tener que estudiar dos años más», igual que los del nuevo 
grado en Derecho, cuya duración es de cuatro años. Los impulsores de la ley, sin embargo, sostienen que 
«tendremos abogados mejor formados, y habrá más equidad en el acceso a la profesión, pues el máster y el 

examen es igual para todos». La nueva norma también ha generado suspicacias entre el sector de la abogacía . 

Los abogados han defendido siempre que las prácticas que debían realizar los alumnos después de cursar el 
grado de Derecho, el máster de especialización y aprobar el examen, tenían que ser supervisadas por los 

abogados y no por los catedráticos. La norma establece que este periodo «debe desarrollarse total o 
parcialmente en alguna de las siguientes instituciones: juzgados o tribunales, sociedades o despachos 

profesionales, departamentos jurídicos o de recursos humanos de las Administraciones públicas, 

instituciones oficiales o empresas». 

Asimismo, se abre la posibilidad de hacerlas en establecimientos policiales, centros penitenciarios, servicios 
sociales o sanitarios. «En cualquier caso, deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los 

cuales deberá designarse a abogados o procuradores que hayan ejercido la profesión durante al menos cinco - 
años», según reza el texto, y los tutores deberán redactar semestralmente una memoria. 

Uno de los mayores puntos de discordia de la norma, que ha mantenido enfrentados a profesores y abogados 
en los últimos meses, ha sido el número de profesionales de uno y otro sector que impartirán los cursos de 
práctica jurídica. En este sentido, el reglamento de la Ley establece unos porcentajes que equilibran el 
personal docente, de modo que cada colectivo aportará un porcentaje que no será inferior al 40 por ciento ni 

superior al 70 por ciento. 
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ALTER Mutua Abogados 
Tu mejor Alternativa a Autónomos Ahora en toda EspañaJira 
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Comente esta noticia 
Nota del editor 

A partir de ahora si te registras como usuario en Laopiniondemurcia.es  tendrás nuevas ventajas: podrás responder a 
los comentarios hechos por otros usuarios, tendrás más espacio para poder expresarte, tu comentario será más 
visible y además podrás compartirlo en redes sociales. Esperamos que, con tu participación, este cambio contribuya a 
fortalecer nuestra comunidad de usuarios y lectores consolidando Las conversaciones que giran en torno a nuestras 
noticias. 

Si ya te has identificado (registrado) podrás escribir más de 100 caracteres, podrás votar y compartir comentarios en 
esas sociales. Si todavía eres usuario no identificado regístrate  para disfrutar de estos beneficios. 

Escribe tu comentarlo 

Correo electrónico] 	  tri Acepto las nonnas de parlicipacic 

Enviar comentario 

ATENCIÓN: NORMAS MÍNIMAS DE PARTICIPACIÓN 
Por favor, escribe correctamente, sin abusar de las mayúsculas ni de las abreviaturas 
El texto del comentario siempre ha de ser respetuoso. 
Los comentarios tienen que guardar relación con el tema del que trata la noticia. Los mensajes que no tengan relación con la 
misma no serán publicados. 
No se admitirán mensajes ofensivos, difamatorios, discriminatorios, que inciten a la violencia o atenten contra la dignidad de 
las personas y/o instituciones. 
No serán considerados como validos los mensajes que, de una manera evidente o encubierta. sean de carácter publicitario y/o 
tengan relación con un producto o servicio. 
El Incumplimiento de cualquiera de estas normas puede suponer la suspensión parcial o total de la actividad del usuario. 
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El SOP nació hace 16 años por un 

convenio entre Institudanes 

Abogados de Zarat raho. 
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e Clo de ios primeros Servicios i 	 Para acorde a 1:4 eantenerol de la 
de este cariz en España. El impulso 

	
ternartgeca debe ase Uatalge onistratki 
de El Pen~o de Avagon tener una partió de un colectivo de abogados 	
"Plmees 

de tendencia progresista que. 

siguiendo el principio de servicio 	 Pulsa agur pare ver archive lpdfl 
social que debe guiar al Derecho, 

comenzaron a asesorar a los 

presos en materia penitenciada. 

dado que si no se podian pagar un 

abogado propio el letrado de oficio 
no tenía entre sus atribuciones el gestionarlas permisos u otras necesidades. fuera de la causa por la que 

estaban encerrados. Durante unos pocos años trabajaron gratuitamente. hasta que consiguieron alguna 

financiación que. a t'ancas y barrancas, ha ido manteniéndose. El servido se ha convertido en 

imprescindible para las prisiones y los reclusos, pero la falta de firtanciadin sigue siendo una losa que 

cada año amenaza con enterrarlo. 
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XavierBrinquéSala, del Foro Generaciones Interactive'. 	 5o 

Sociedad de la información-que en el uso que los menores hacen 
se celebró durante todo el die en de Internet y, más específica-
Civican, organizada por elCS mente, de las redes sociales. 
gin «Abogados de Famoknia. 	Según un estudio que Genera- 
Centró sulntervención,laúltima, ciones Interactivas realizó en 

Diario: de Navarra  	 amPloga- 

El uso que los menores hacen de las nuevas tecnologías centró La intervención de Xavier Bringué, del Foro Generaciones 
Interactivas, en las jornada organizada por el Colegio de Abogados sobre La responsabilidad derivada del uso de Internet 

¿Puedo ser amigo de mi hija en Tuenti? 
*MIMA MUDO 
Pamplona 

A la pregunta del titular, 
sí, por supuesto que 
puede tener como 
amigo a mi hipt adoles- 

cente en Tuenti, Facebook o en 
cualquier red sociaL Pero llegará 
el momento en que a ella le pare-
ce que usted no pinta nadaalli Es 
la misma situación que se produ-
ce cuando, a determinadas eda-
des, se le sigue yendo a recoger al 
colegio. Searrlesga astado que le 
eche esa mirada de ni-se-te-ocu-
rra-acercarte. 

Asi se explicaba ayer Xavier 
Brinqué Sala, profesor de Psico- 
logía e Investigación de Merca- 
dos en la Universidad de Navarra 
y representantedelForo Genera-
alones interactivas, una organi-
zación sin ánimo de lucro creada 
por Telefónica y la Universidad 
de Navarra .Bringué intervino en 
la V Jornada sobre Derecho en la 

2009 con 30.000 niños en toda 
España, más del 70% de los cha-
vales de entre 10 y 18 años son 
usuarios de alguna sed social La 
preferida es Tuentl (60%),y Faca-
book (21%) es vista como algo 
'más adulto'. Sta embargo, a par-
tir de los 15 años, es bastante ha-
bitual que tengan perfil en más 
de una. Hay datos bastante lla-
mativos sobre este tipo de usua-
rios avanzados: el 90% descarga 
contenidos 5511 los diez años, el 
70% ya tiene móvil. En este sentb 
do. Bringué alerto sobre leobe-
sidad digital- de niños hIperequi-
pedes. Esos que remita un lpho-
ne o una BlackBerrycomoregalo 
de comunión. 'Un tercio de los 
menores dice que su primer mó-
vil no lo pidieron ellos, sino que 
fue Iniciativa de los propios pa- 

Viejos problemas 

¿Cómo deben los pedresy educa-
dores enfrentarse a esta nueva 
generación tan precoz tecnológi-
camente hablando? Para empe-
zar, sin olvidar que el uso que ha-
gan de todas estaspantallasno es 
más que un síntoma de algo más 
profundo. -Les pedimosque sean 
responsables en Tuentl, que mi-
dan los riesgos. Debemos pedir- 
les lo mismo en su vida cotidiana, 

LA CIFRA 
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afile alguna redsociii:Rá dat 
70%de niñasy adolescentesentre 
10y18 años utiliza alguna redso-
SI La talante es Tanni 

sin olvidar que son adolezcan-
tes', record6Bringué. 

"¿Aconsejaría a los padres que 
no dejen utilizar redes sociales a 
sus hijos?', le preguntaron desde 
el público?No me atrevería, pero 
tampoco a lo contrario", expuso 
él. 'Intentarle que esa novedad 
entrara en suvlda en elmomento 
en que el joven sea capaz de ges-
tionarlo, cuando pueda asumir 
sus consemenoar, añadió. 

'Hay factores que llamamos 
desactivadores de riesgo, anon-
do. 'Son erial medre me ayuda a 
hacer las tareas escolaresYmis 
padres saben el nombre de mis 
profesores', 'mis padres conocen 
a mis amigos'', enumeró.*Al fi-
nal, la batalla está fuera de las 
pantallas', opinó. 'Nuevos me-
dios para viejos problemas, ter- 
miné Bringué. 
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